
y queremos vecinos
vinieron personas
Esperábamos trabajadores,

“La condición de irregularidad 
legal no permite menoscabar 

la dignidad del emigrante el 
cual tiene derechos 

inalienables que no pueden 
violarse  ni desconocerse.”

Juan Pablo II, mensaje Jornada Mundial       
de las Migraciones n. 1 y 2 (1995).

NUNCA HABÍA E�ADO TAN ABANDONADO

¿Y si las raíces en nuestra comunidad
fueran la garantía para su visibilidad?

Sin saber dónde dormir, qué iba a comer... Sin saber cómo iba a 
ganarse la vida, ni qué sería de él a partir de aquel momento.

Daniel cruza África solo, a los 15 años. 
En busca de un futuro mejor para él y su tía enferma.
Es un menor tutelado en una Comunidad Autónoma. 
Es buen estudiante. Aprueba la ESO. 
Se matricula en un grado medio. 
Juega en un club de fútbol juvenil.

Al cumplir 18 años debe 
abandonar el centro tutelado 
en el que ha vivido hasta ahora.
Daniel se queda en la calle.
Sin permiso de trabajo 
Sin tarjeta sanitaria. 
Sin opciones. SIN PAPELES.

¿Qué pasa con sus exámenes? ¿Y con su equipo de fútbol? 
Daniel se ve obligado a abandonar su entorno y alejarse de sus amigos.

No tiene a��o a d�echos. P�o no siempre fue así.

Ah�a � INVISIBLE
éL es DANIEL 

DANIEL ES TU VECINO
¿Podemos hacerlo visible?

Cumplir 18 años y tener o no   
un contrato...  
¿Debe ser esta la puerta que 

abre o cierra el acceso a sus 
derechos?

¿CÓMO �EGÓ DANIEL A E�A SITUACIÓN? 

19 AÑOS,CAMERÚN
DANIEL

ESTA ES SU HISTORIA


